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DE U PROVINCIA DE VAUÁDOUD. . l

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde qne se 
dubUea oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.)

5 inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- < Los Señores Secretarios cuidarán bajo .su mas ex- 
> tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije tricta responsabilidad de conservar los números de este 
i un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 1 Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
1 necerá hasta el recibo del número siguiente. demacion , que deberá verificarse al final de cada año 
> 5 económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Sr. Ministro de la Goberna
ción en telégrama de esta maña
na me dice lo siguiente:

«El Brigadier Segundo Cabo de 
Aragón participa que la facción 
del Cura Tolodella estuvo el 18 
en Molinos y salió para Guevas-Pe- 
ñarti: que Marco ha puesto en li
bertad en Monroyo dos propieta
rios que llevaba presos, y que han 
pasado algunas pequeñas partidas 
por Cervera del Rincón y Santo- 
lea. Según despacho recibido en 
este Ministerio se sabe acaba de 
llegar á la Habana el Ministro de 
Ultramar.»

Lo que participo al público para 
su conocimiento.

Valladolid 21 de Noviembre de 
1873.—El Gobernador, Ramón 
Lafarga.

(Gaceia del 18 de NoviemóreJ

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de confor
midad con el de Hacienda, el Go- 
bieino de la República ha tenido á 
bien decretar lo siguiente:

Artículo 1.^^ Se establecen en el 
puerto de Gijon, con destino exclu
sivo á la continuación de las obras 
del mismo, los impuestos que á con
tinuación se expresan:

Primero. Uno de descarga de 55 
céntimos de peseta por tonelada 
métrica en buques de mas de 20 
toneladas, y de 275 milésimas de 
peseta por tonelada métrica en los 
que midan menos en navegación 
de cabotaje. Dicho impuesto será 
de una peseta 10 céntimos por to
nelada métrica para los buques pro
cedentes de puertos extranjeros eu
ropeos, y de 2 pesetas 20 céntimos 
para los que procedan de América 
y demás países.

Segundo. Otro de carga de 275 
milésimas de peseta, 550 milésimas 
de peseta y una peseta 10 céntimos 
respectivamente por tonelada mé
trica en navegación de cabotaje á 
Europa y á Ultramar.

Tercero. Los carbones y otros 
minerales pagarán tan solo un im
puesto de carga ó descarga de 11 
céntimo.s de peseta, 22 céntimos de 
peseta y 44 céntimos de peseta res
pectivamente, según procedan de 
puertos nacionales, extranjeros de 
Europa ó los de Ultramar.

Art. 2.0 Los productos de estos 
impuestos se recaudarán por la Ad
ministración de Aduanas en la mis
ma forma establecida en los puertos 
donde existen Juntas de obras de 
igual naturaleza que la de Gijon, y 
la exacción durará el tiempo nece
sario para el completo pago de las 
obras del puerto.

Art. 3.0 ElGobiemodarácuenta 
á las Córtes del presente decreto

Madrid doce de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Pre
sidente del Gobierno de la Repúbli
ca, Emilio Castelar.—El Ministro 
de Fomento, Joaquín Gil Berges.

más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
Luis Fernandez Arroyo, de la pro
vincia de Granada, y caso de ser

habido lo pondrán á disposición de 
mi autoridad.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1873.—Ramón Lafarga.

GOMISÍON PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 30 del actual á las doce de su mañana y ante los Alcaldes 
de los pueblos que se expresan, tendrá lugar la enagenacion en públi
ca subasta de los aprovechamientos que á continuación se insertan, 
bajo los tipos anotados y con sujeción á los pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en las Secretarías de sus respectivos Ayun
tamientos.

Valladolid 18 de Noviembre de 1873.—El Vico-presidente, Juan A. de 
las Moras.—Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS. Productos que se enajenan.
TIPO.

Pl.s Cént.s

Hornillos.............................. Los pastos de invernía del monte 
titulado Tajón (3.^ subasta). . 20 »

500 pinos que han de cortarse enLaguna de Duero. . . .^
el monte titulado Solafuentes y

Valles (3.^ subasta).....................1125 »
Los pastos de invernía de los mon-

Villanueva de Duero. . . ] tes de Villanueva de Duero, á 
excepción del llamado Caballete 
(4.^ subasta)................................ 100 »

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 4 de Diciembre próximo á las doce de su mañana y ante los 
Alcaldes de los pueblos que se expresan, tendrá lugar la enagenacion en 
pública subasta de los aprovechamientos forestales que á continuación se 
insertan, bajo los tipos anotados y con sujeción á los pliegos de condi
ciones que estarán de manifiesto en las Secretarías de sus respectivos 
Ayuntamientos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

1 Círcwlar.

i Encargo á los Sres. Alcaldes de 
‘ esta provincia, Guardia civil y de

Valladolid 19 de Noviembre de 1873.—El Vico-presidente, Juan A. de 
las Moras.—Juan Callejo, Secretario.

TIPO.
PUEBLOS. Productos que se enajenan. Pls. Ceíit..f

La Zarza................................ ¿

Nava de la Libertad. . .1

1000 pinos que han de cortarse en 
el monte titulado Pinar de abajo 
(3.^ subasta)............................

1200 cargas de ramera existentes 
en el monte titulado Común (4.® 
subasta)..............................  .

1000 »

175 »
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2
TERCERA SECCION.

J}on Jíamon Crespo y Vicente, Áio- 
gado del Ilustre Colegio de JÍIadrid 
y lucí!^ de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: que en virtud de eje
cución promovida por los señores 
Raboné hermanos y compañía, del 
comercio de Birmingham, contra la 
testamentaría y herederos de Don 
Juan Fernandez Rico, vecino que 
fué de esta capital, sobre pago de 
ciento cuarenta y cuatro mil reales, 
intereses y costas, se vende en pú
blica y judicial subasta que tendrá 
lugar el dia diez y seis de Diciem 
bre proximo á las doce de su ma
ñana en una de las Salas Consisto
riales de esta población:

Una casa sita en el casco de la 
ciudad de Medina de Rioseco, con 
fachadas á la calle de San Buena
ventura y plazuela de Santa Ana, 
correspondiéndola el número dos en 
dicha calle, linda por la derecha y 
accesorio con propiedad de herede
ros dé Don Juan Velasco y por la 
izquierda con corral de herederos 
de Don José María Páramo; mide 
una superficie de trescientos cator
ce metros y veinte y siete decíme
tros, y está tasada en quince mil 
setecientas cincuenta pesetas.

Dado en Valladolid á quince de 
Noviembre do mil ochocientos se
tenta y tres.-—Ramón Crespo y Vi
cente.—Leon Gervás.

Pon Pamon Crespo g Vicente, Azo
gado del Ihístre Colegio de Madrid, 
g Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Plácido Fer
nandez, natural y residente en esta 
capital, hijo de Cipriano, á Miguel 
Galvañ, vecino de esta propia ciu
dad, y el titulado el Palmero, que 
trabajó en la fábrica de fundición 
de la pertenencia de los Señores Al
deas, para que.en el término de 
quince dias se presenten en este 
Juzgado á responder á los cargos 
que contra los mismos resulten en 
causa que se les sigue en union de 
otros sobre sedición en esta ciudad 
la tarde del veinte y siete de Abril 
de este año; bajo apercibimiento que 
de no realizarlo les parará el per
juicio que haya lugar.-

Dada en Valladolid á diez y siete 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—Ramón Crespo y 
Vicente.—Por mandado de S. S., 
Mariano de Castro.

Pon Pamon Octavó de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

por el presente hago saber: que 

eñ este Juzgado, por la Escribanía 
del que refrenda, se ha seguido y 
sustanciado demanda ejecutiva á 
instancia del Procurador Don Be
nigno Villalba, en nombre de Doña 
María Noel y Rodiso, vecina que fué 
de Madrid, hoy de paradero ignora
do, contra Don Patricio Diez, vecino 
de esta ciudad, sobre pago de cierta 
cantidad de dinero que la adeuda
ba, por virtud de cuya ejecución se 
han suscitado varios incidentes que 
están pendientes de tramitación. 
En tal estado el referido Procura
dor, á causa de ignorar el paradero 
de la Doña María Noel y Rodiso, ha 
renunciado el poder, y por auto de 
este dia he acordado que se le tenga 
por renunciado y que se notifique 
á la Doña María Noel por edictos 
que han de insertarse en la Gaceta 
de Madrid g en el Poletin oficial de 
esta provincia. En su consecuencia 
se hace saber á la mencionada Doña 
María Noel y Rodiso la renuncia 
que de su poder ha hecho el Procu
rador Don Benigno Villalba en el 
asunto' expresado para que en el 
término de quince dias improroga- 
bles habilite con poder bastante otro 
Procurador; con apercibimiento de 
que no haciéndolo la parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á catorce de 
Setiembre de mil ochocientos seten
ta y tres.—Ramón Octavio de.To
ledo.—Por su mandado, Simon de 
Monóo.

CUARTA SECCION

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 1 .^—Negociado Estancadas. |

La Dirección general de Contri- á 
buciones y Rentas en órden fechad 
del actual ha dispuestolo quesigue:

«Creada por Real órden fecha 10 
de Mayo de 1871 una nueva clase de 
correspondencia bajo la denomina
ción de tarjetas postales, y hecha 
la tirada en cantidad suficiente para 
atender á las primeras necesidades 
dei servicio, esta Dirección general 
ha acordado se ponga á la venta en 
l.“ de Diciembre próximo. Estas 
tarjetas son de dos clases, sencillas 
y nobles, las primeras se expende
rán al precio de 5 céntimos de pe
seta y las segundas á 10, unas y 
otras se distinguen de las cartas en 
que tienen ya estampado el sello de 
franqueo con el cual pueden circu
lar en toda la Nación, debiendo re
mitirse precisamente sin sobre.»

Cuya superior disposición se in
serta en el Poletin ofeial de la pro
vincia para conocimiento del públi
co, debiendo manifestarse que las 
expresadas tarjetas postales se ex
penderán desde 1.® de Diciembre 
pp^mo éü todo^ los estancos de 

esta capital y en los de las Admi
nistraciones subalternas de Rentas 
estancadas de la provincia.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1873.—P. L, Manuel de Esquivel.

QUINTA SECCION.

Pon Manuel Menestrosa g Posso, Te
niente de la 6.^ compañía del primer 
batallón del regimiento infantería 
de Gerona, ndmero 22, y fscal nom
brado por el Pæemo. Pr. Capitan 
general de la plaza de Vitoria para 
procesar á José PerragUa, natural 
de Valladolid, por el delito de de
serción verileado el dia veintidós de 
Octubre 'iiltimo.

Habiéndose ausentado de esta pla
za el voluntario movilizado de la 
segunda compañía del expresado 
cuerpo José Serraylla el veintidós 
de Octubre del presente año, á 
quien me hallo procesando por el 
delito de deserción.

Usando de las facultades que en 
estos casos concedendas Ordenan
zas del Ejército á los fiscales del 
mismo, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al ex
presado voluntario movilizado, se
ñalándole la guardia de prevención 
del cuartel de San Francisco de la 
plaza de Vitoria, donde deberá pre
sentarse dentro del término de trein
ta dias, á contar desde la publica
ción de dicho edicto, á dar sus des
cargos, y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Vitoria diez de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Ma
nuel Henestrosa.

Alcaldía popular de Villafrades de 
Campos.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano municipal de esta po
blación, con el haber anual de 200 
fanegas de trigo, 40 por la asisten
cia de una á 20 familias pobres y 
160 por la dei resto de los habitan
tes, cobradas por el que la desem
peñe en el mes de Setiembre de 
cada año.

Los aspirantes á ella presentarán 
en esta Alcaldía sus solicitudes do
cumentadas dentro de los 30 dias si
guientes á la inserción de este anun
cio en el Poletin ofeial de esta pro
vincia, debiendo ser Doctores ó Li- j 
cenciados en Medicina y Cirujía ó j 
poseer algún título de los que habi
litan para el ejercicio de estas pro
fesiones, y sus obligaciones se en
cuentran consignadas en el pliego 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Villafrades de Campos 16 de No
viembre de 1873. —Juan Pastor.

Alcaldía popular de Villanueva de 
Puero.

De acuerdo con el Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados de 
esta villa, se anuncia la vacante de 
Facultativo municipal para la asis
tencia de las familias pobres de la 
misma cuyo número no pasará de 
30, con la dotación anual de 500 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos de fondos municipales, que
dando en libertad el agraciado para 
contratar con otras 80 familias no 
pobres, teniendo aquí la residen
cia fija.

Los aspirantes á dicha plaza de
berán reunir algunos de los requi
sitos que marca el art. 8.° del re
glamento para la asistencia de fa
milias pobres fecha 24 de Octubre 
último, los cuales podrán presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Poletin ofeial de esta 
provincia, pues pasado este plazo se 
proveerá dicha plaza.

Villanueva de Duero 18 de No
viembre de 1873.—El Alcalde, Luis 
Lajo.

Alcaldía constitucional de 
P. Miguel del Pino.

Terminado por la Corporación 
municipal y Junta de asociados el 
repartimiento general entre veci
nos y hacendados forasteros para 
cubrir el déficit del presupuesto 
municipal en el corriente año eco
nómico de 1873 y 74; se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante el cual los 
contribuyentes en él inscritos po
drán examinarle y reclamar si se 
considerasen agraviados, pues pa
sado dicho término no serán oidos.

San Miguel del Pino 16 de No
viembre de 1873.—El Alcalde, Ma
teo Berceruelo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

i En la fábrica Calahorra, jurisdic- 
i cion de la villa de Rivas, provincia 

de Palencia, se venden chopos de 
varios tamaños, propios para cons
trucción á precios convencionales. 
Las personas que deseen su adqui
sición, pueden dirigirse al encar
gado de dicha fábrica D. Victor 
Suero.

Ha desaparecido una yegua de 
D. Antonio Muñoz, vecino de Piña 
de Esgueva, el dia 16 del actual con 
las_ señas siguientes: pelo negro, 
orejas gachas, estrellada, con una 
lista blanca desde el labio superior 
hasta la cabeza, cerrada: caso de 
ser habida se dará razón al Inspec
tor de Orden público del distrito de 
la Audiencia D. Guillermo Martin.

Valladolid: 1875.—Imprcula de Garrid»,
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fGaceia del dia 17 d^ N&ÿieinère.J

Ministerio de la Gobema^cion.

DECRETO.

El Gobierno de la República, en 
uso de las facultades que le conce
dió la ley de 2 de Setiembre del 
presente año, decreta lo siguiente:

Artículo único. La Milicia na
cional local de la Península é islas 
adyacentes se regirá por el regla
mento aprobado con esta fecha.

Madrid diez y seis de Noviembre 
jde mil ochocientos setenta y tres. 
—El Presidente del Gobierno de la 
República, Emilio Castelar.—El Mi
nistro de la Gobernación, Eleuterio 
Maisonnave.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 2 DE 

SETIEMBRE DE 1873 SOBRE ORGANIZACION

. »£ LA

MILICIA NACIONAL.

TITULO PRIMERO

FORMACIOE DE LA MILICIA NACIONAL.

Artículo 1.° Con arreglo á la Or
denanza de 14 de Julio de 1822, 
restablecida y reformada en virtud 
de la ley de 2 de Setiembre de 1873 
por el Gobierno de la República en 
18 del mismo, todo español, desde 
la edad de 18 años hasta la de 45 
cumplidos, que esté avecin<lado y 
tenga propiedad, rentas, industria 
ú otro modo conocido de subsistir, 
ó sea hijo del que tenga alguna de 
estas circunstancias, e>!tá obligado 
á servir en la Milicia nacional.

Art. 2.° Podran ingresar ó con
tinuar sirviendo en la Milicia nacio
nal voluntariamente, aunque hayan 
cumplido los 45 años, los que lo so
liciten, .siempre que reúnan las .cir
cunstancias marcadas en el artícu
lo anterior.

Art. 3.*^ Tambien podrán pasar 
á formar los cuerpos de Milicianos 
Nacionales Veteranos siempre que 
llenen las condiciones especiales 
que para su formación se exigen en 
el art. 10, cap. 1.® del tit. 4.°

Art. 4.° Los jóvenes que no ha
biendo cumplido aun los 18 años y 
teniendo la robustéz y circunstan
cias necesarias lo soliciten, prévio 
el consentimiento de sus padres ó 
encargados, y á juicio del Ayun
tamiento, podrán ingresar en la 
Milicia nacional, para prestar en 
ella la clase dé servicio que les de
signen los Jefes de- los cuerpos á 
que fuesen destinados.

TITULO 11.

ALISTAMIENTOS.

Art. 5.° Hechos por los Ayun
tamientos en el mes de Enero de 
cada año los tres registros de que 
trata el art. 2.'^ de la Ordenanza, y 
eUmánados los comprendidos en el

art. 3.*^ de la misma, formarán den» ? 7.^ Haber servido cuándo ménos J Art. 21. La Oficialidad y demás 
tro de los 15 primeros dias del mes • seis años en la Milicia nacional en clases de cada compañía se corn - 
de Febrero listas clasificadas por ] sus diferentes épocas, ó haberse inu- ; pondrá de un Capitán, dos Tenien- 
barrios y distritos, las cuales remi- Í tilizado en función del servicio de tes, dos Alféreces , un Sargento 
tirán á las Inspecciones respectivas ¡ la misma. primero, cuatro segundos, seis Ca
para que estas procedan á la orga
nización de los cuerpos.

TITULO 111.

EXENCIONES.

Art. 6.® Los Ayuntamientos den
tro del mismo mes de Enero oirán, 
en loí dias que al efecto señalen, 
las exenciones de los que se hallen 
comprendidos en los artículos 4.°y 
5.® de ia Ordenanza; teniendo pre
sente que sólo deben eximirse por 
causas físicas los que estén comple
tamente imposibilitados para pres
tar el servicio propio de la Milicia 
nacional.

Art. 7.° Los que no se confor
men con la resolución de los Ayun
tamientos, podrán alzarse ante las 
diputaciones provinciales, las cua
les decidirán. estos recursos dentro 
de los primeros 15 dias del mes de 
Febrero.

TITULO IV.

ORGANIZACION.

Art. 8.*^ La Milicia nacional 
constará de las armas é institutos 
siguientes: Infantería, Caballería, 
ArtiLería, Ingenieros y Estado 
Mayor.

CAPITULO I.

De la I'ilfanteria.

Art. 9.® La Infantería se com
pondrá de Veteranos y línea.

Art. 10. Para ingresar en Vete
ranos habrán de tener los que lo so
liciten, además de la edad de 45 
años cumplidos sin pota desfavora
ble en su conducta moral, ni haber 
cometido nunca falta grave en el 
servicio de la Milicia nacional, 
alguna de las circunstancias si
guientes:

1? Estar condecorado con la 
Cruz de la memorable acción del 7 
de Julio de 1822.

2.» Haber obtenido el despacho 
de Subteniente por el sitio de Cádiz 
de 1823 ó la condecoración conce
dida por el mismo servicio.

3? Tener este distintivo por ha
ber permanecido fiel á su< bande
ras en aquella época hasta la con
clusion de la guerra en otras pla
zas ó en los ejércitos de opera
ciones.

4? Haber militado en las filas 
leales del ejército constitucional en 
182.3 ó en el de 183.3 á 1840.

5.^ Haber servido como Milicia
no nacional en época de 1820 á 
1823.

6.^ Tener la Cruz del5 de Marzo 
de 1838 de Zaragoza ó alguna con
decoración de las concedidas á la 
Milicia nacional por su constancia 

'y fidelidad en 184.3 á la Regencia 
del General Espartero.

Art. 11. La calificación de con
diciones para ser admitidos en los 
Veteranos, se hará por el Consejo 
de subordinación y disciplina, si no 
hubiera mas que un cuerpo; pero si 
hubiese más se formará un Consejo 
misto, compuesto desde 8 hasta 12 
individuos pertenecientes á los Con
sejos de disciplina de todos los cuer
pos de Veteranos que haya en la 
localidad, sacados á la suerte y por 
partes iguales de cada uno de ellos, 
siendo presididos por el Jefe de .Ve
teranos más caracterizado; y si hu
biese más de uno, por el más an
tiguo.

Art. 12. La menor fuerza de Ve
teranos que podrá formarse será la 
de una compañía que no bajará de 
80 hombres ni excederá de 160. Lle
gando á este número se dividirá la 
fuerza en dos compañías. Si llegase 
á 240 se formarán tres compañías, 
y así sucesivamente hasta formar 
batallón.

Art. 13. La organización de los 
cuadros de Veteranos en las pobla
ciones donde su número excediese 
al de una compañía será en un todo 
igual á la de los demás cuerpos de 
la Milicia nacional.

Art. 14. Siendo los cuerpos de 
Veteranos tradición de las glorias 
de la Milicia nacional y represen
tación viva de ellas, se entiende 
que aunque no formen más que una 
sola compañía, podrán llevar ban
dera, y usarán las más antiguas 
que existan pertenecientes á las Mi
licias nacionales de otras épocas, 
tomando en toda formación á que 
concurran el primer lugar dentro 
de la Milicia nacional.

Art. 15. Los cuerpos de Infan
tería de línea se organizarán por 
barrios y distritos en las grandes 
poblaciones, y por pueblos y agru
paciones de estos en la población 
rural.

Art. 16. En las grandes pobla
ciones se formarán las compañías 
por barrios, y los batallones por dis
tritos.

Art. 17. La fuerza de cada com
pañía será en su mínimun de 80 
Milicianos; en su máximun de 150.

Art. 18. En los pueblos donde 
no haya suficiente número de Mili
cianos nacionales que puedan for
mar compañía, el Inspector de la 
provincia dispondrá lo conveniente 
para la agregación de las fuerzas 
de’los pueblos limítrofes, con el 
objeto ele organizaría, y con las 
ocho más inmediatas entre sí se for
mará un batallón.

Art. 19. Los batallones consta
rán de ocho compañías.

Art. 20. Las compañías de que 
se formen los batallones se numera 
rán desde 1.^ á 8.^, sin preferencia 

' ninguna.

bos primeros, seis segundos y Lis 
tambores ó cornetas.

Art. 22. La Plana Mayor de ca
da batallón constará do primero y 
Segundo Gomandante, un Capitán 
Ayudante, un Teniente Subayudan
te, un Alférez abanderado, un Sar
gento y un Cabo, un Maestro de 
cornetas, un Sargento ó Cabo de 
gastadores. ,

Art. 23. En la organización de 
los cuerpos especiales, y con el 
objeto de que el número de fuerzas 
de estos, por. ser excesivo, no ofrez
ca inconvenientes, los Inspectores 
provinciales señalarán el número de 
hombres úe que deben constar las 
compañías,, y el de estas que hayan 
de formar un batallón ó escuadrón.

CAPÍTULO 11.

De la\ CaMlerla.

Art. 24. De los inscritos en la 
Milicia nacionala'íon las condiciones 
exigidas por la. Oirdenanza, que vo
luntariamente quieran pertenecer 
al arma de Caballería. se formarán 
secciones y escuadrones.

Art. 25. Los que quieran perte
necer al arma de C.iballería habrán 
de tener caballo propio ú obligarse 
á presentarse montados á todo ser
vicio para que sean citados con esta 
circunstancia.

Art. 26. Enlospneblbsdondeno 
haya número suficiente para formar 
una sección, se agregará aquel con 
este objeto á los de los pueblos li
mítrofes, y la Organización estará á 
cargo del Inspector de la provincia.

Art. 27. Cada sección constará 
de 20 á 30 caballos, y cada cuatro 
secciones formarán un escuadrón, 
cuya fuerza total no podrá bajar de 
80 hombres, ni exceder de 120.

Art. 28. Cada escuadrón tendrá 
un Comandante, dos Capitanes, 
cuatro Tenientes, de los cuales uno 
hará de Ayudante, tres Alféreces, 
de los que uno será Porta-Estan
darte, un Sargento primero, cuatro 
segundos, seis Cabos primeros y 
seis segundos y dos trompetas.

Podrán tambien tener un Cape
llán, un Médico, un Veterinario, un 
Picador y un cabo de batidores.

Art. 29. La Plana Mayorse com
pondrá de un Comandante, un Ca
pitán' Ayudante, un Teniente Sub
ayudante, un Alférez Porta-Estan
darte, un Sargento y un Cabo, un 
Maestro de trompetas y un Sargen
to de batidores.

CAPÍTULO IIL

796 ¿l« AriUleria.

Art. 30. La Artillería de la M^ 
lieia nacional podrá establecerse en 
todas aquellas plazas ó grandes po
blaciones donde á juicio del respec-
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tivo Inspector pueda y deba licuar | 
su cometido en casos dados esta 
poderosa arma, v donde los Muni
cipios puedan suministrar el gana
do caballar ó mular necesario para 
su locomoción y la provision y en
tretenimiento de atalajes.' .

Art. 31. Para hacer compatible 
con la mayor economía el estable
cimiento de esta arma, sólo se or
ganizarán cuerpos de Artillería « 
pié, consistentes en compañías y 
batallones, cuya organización, ré
gimen y táctica se detallarán en su 
regla me n to especial.

Art. 32. Estos cuerpos se com
pondrán de los individuos que te
niendo las circunstancias exigidas 
por la ley, y estando incluidos en 
el alistamiento general, lo solici
ten voluntariamente.

CAPÍTULO IV.

Dé ¿os Ingenieros.

Art. 33. En todas las poblacio
nes en donde sea posible, se crea
rán compañías ó batallones de In 
genieros, los cuales en su organi_ 
zacioa serán iguales á los demág 
cuerpos; y en cuanto al servicio es
pecial de su instituto se regirán 
por el reglamento que para ello se 
formule.

Art. 34. Estos cuerpos se for
marán de los que teniendo tambien 
las condiciones exigidas por la ley, 
lo soliciten voluntariamente y per
tenezcan á las clases de Ingenie
ros, Arquitectos, Maestros de obras, 
Aparejadores, Carpinteros, Cerraje
ros, Herreros, Albañiles, Pizarreros 
y demás profesiones y oficios simi
lares.

Art. 35. Los Jefes y Oficiales de 
estos cuerpos se elegirán en la mis
ma forma que los de los demás de 
la Milicia nacional. La elección de
berá recaer necesariamente en fa
cultativos.

CAPÍTULO V.

De¿ cuerpo de distado JIagor.

Art. 36. El cuerpo de Estado 
Mayor de cada localidad, en donde 
por el gran número de fuerzas sea 
necesario establecerlo, se compon
drá de uno ó dos Jefes y de un Ca
pitan por cada batallón, escuadrón 
ó batallón de Artillería.

Art. 37. Los Jefes serán, el pri
mero de la clase de primeros Co
mandantes, y el segundo de la de 
segundos, y habrán de ser elegidos 
por todos los Jefes de los cuerpos 
que haya en la localidad.

Art. 38. Los Capitanes serán 
elegidos por toda la Oficialidad del 
batallón respectivo; entendiéndose 
que desde el momento en que sean 
nombrados dejarán de pertenecer 
al cuerpo que les eligió, pasando á 
formar parte del de Estado Mayor 
y á las órdenes del Jefe de este.

Art. 39. Todas las plazas de este 
cuerpo serán montadas precisamen

te, y así asistirán sin excusa algu
na cuando fuesen citados con esta 
circunstancia.

Este cuerpo tendrá su regla
mento.

TITULO V.

DE Les AYUDANTES DE ÓRDENES.

• Art. 40. El Inspector general 
podrá tener seis Ayudantes de ór
denes, elegidos de entre los Jefes 
y Oficiales de la Milicia nacional, 
los cuales, una vez elegidos por el 
Inspector, serán reemplazados en 
sus respectivos cuerpos.

Art. 41. Los Inspectores de pro
vincia podrán tener cuatro Ayu
dantes de órdenes, elegidos de en
tre la clase de Capitanes y subalter
nos, que al tomar posesión del car
go de Ayudantes serán tambien 
reemplazados en los cuerpos de que 
procedan.

Art. 42. En los pueblos endonde 
haya más de un batallón, el Alcal
de podrá tener de uno á tres Ayu
dantes, con las mismas condiciones 
expresadas en el artículo anterior.

TITULO VI.

ELECCIONES.

Art. 43. Las elecciones de los 
cargos de la Milicia nacional se ha
rán en la época, en la forma y con 
las condiciones que se expresan en 
el tít. 2.‘’ de la Ordenanza y en el 
presente reglamento.

TITULO Vll.

ARMAMENTO.

Art. 44. El armamento de la 
Milicia nacional será del sistema 
que la Junta facultativa de Artille
ría haya declarado ó declare más 
ventajoso para el ejército español, 
y su entrega á los cuerpos y á los 
individuos se hará en los términos 
que marca el título 3." de la Orde
nanza.

Art. 45. Los individuos perte
necientes á la Milicia nacional que 
paguen de contribución directa 125 
ó más pesetas anuales, ó sean hijos 
de los que paguen esta suma, debe
rán proveerse á su costa del arma
mento y fornituras del calibre y 
modelo establecido.

Art. 46. Los que por cualquier 
concepto perciban 3.000 ó más pe
setas de sueldo anual, sea del Esta
do, la provincia, el Municipio, em
presas, Sociedades, comercio ó par
ticulares, tienen tambien obliga
ción de adquirir á su costa el arma
mento y fornituras.

TITULO VIH.

OBLIGACIONES DE LA MILICIA NACIONAL.

Art. 47. Además de las obliga
ciones generales de la Milicia na
cional consignadas en el título 4.° 
delà Ordenanza, se observarán las 
siguientes;

CAPÍTULO I.
Obligaciones del dfliliciano nacional.

Art. 48. Todo Miliciano nacio
nal desde el momento que ingrese 
en las filas, debe considerar su alta 
misión, y no omitirá sacrificio al
guno, ni el de la vida, si necesario 
fuese, para llenar cumplidamente 
sus deberes, consagrándose á la de
fensa de los intereses que le están 
confiados. Al efecto tendrá presente 
que el valor, subordinación y gran
de exactitud en el servicio son cua
lidades indispensables' para el cré
dito de la institución y para el suyo 
propio.

Art. 49. Teniendo en conside
ración que los cargos de Jefes, Ofi
ciales, Sargentos y Cabos son de 
elección de los mismos individuos, 
y que de estos dimana toda la au
toridad que aquellos ejercen, es 
obligacion honrosa é inexcusable 
obedecerles en todo cuanto aquellos 
ordenen relativo al servicio.

Art. 50. Será obligacion de todo 
Miliciano conservar siempre en buen 
estado su arma para poder servirse 
de ella en todo caso, con lo cual y 
teniendo la mayor confianza en la 
subordinación, instrucción y disci
plina, obtendrá con ello la seguri
dad de la victoria, que se logra in
faliblemente guardando su forma
ción, estando atento y obediente á 
las voces de mando, haciendo sus 
fuegos con prontitud y buena di
rección, y atacando intrépidamente 
con el arma blanca al enemigo, 
cuando su Comandante se lo or
dene.

Art. 51. Ningún miliciano de
berá cargar ni disparar su arma sin 
que lo disponga el que le mande, á 
excepción de los casos que se pre
vendrán para el centinela.

Art. 52. El Miliciano para en
trar de servicio llevará en perfecto 
estado sus armasy municiones.

Art. 53. Todo Miliciano inme
diatamente que oiga en acto de ser
vicio á su Oficial, Sargento ó Cabo 
la voz de 4 las armas deberá con 
prontitud y silencio acudir á ellas, 
formar en su puesto y esperar con 
serenidad las órdenes que le dieren.

Art. 54. El Miliciano á quien se 
enviase á llevar algún parte verbal 
ó por escrito, no podrá excusarse 
de este servicio y lo ejecutará con 
la rapidez quesu importancia exige.

Art. 55. Debiendo regularse la 
fuerza de cada guardia que cubra 
la Milicia nacional en seis hombres 
por centinela, la sexta-parte de 
cada guardia desempeñará aquel 
servicio, otra sexta de vigilante y 
las cuatro restantes de descanso; 
teniendo entendido el vigilante que 
su servicio tiene la misma impor
tancia y la misma responsabilidad 
que el centinela.

Art. 56. El individuo á quien 
corresponda entrar de centinela 
cuando fuese llamado por el Cabo 
le seguirá con su arma terciada, y 
en llegando á la que debe mudar, 
la presentarán ámbos.

El saliente explicará al entrante ■ 
con mucha claridad las obligaciones ! 
particulares de su puesto; el Cabo 
las oirá con atención, y satisfecho 
de que la consigna está bien dada 
ó renovando lo que hubiese omitido 
el centinela saliente, encargará al ' 
entrante la exacta observancia de 
lo que se le ha confiado, y que tenga 
presentes las obligaciones genera
les prescritas.

Art. 57. Todo centinela hará res
petar su persona, y si cualquiera 
quisiere atropellarle le prevendrá 
que se contenga; si no le obedeciese ' 
llamará á su Cabo para dar parte 
á su Comandante; pero si en des- \ 
precio de esta advertencia prosi- i 
guiese la persona apercibida inten- ' 
tando forzar el centinela ó atrope
llarle en cualquier forma, usará de 
su arma.

Art. 58. El que estuviese de cen
tinela no entregará su arma á per
sona alguna, y mientras se hallare 
en tal facción no podrá el mismo 
Oficial de guardia castigarle ni re
prenderle.

Art. 59. No permitirá que á las 
inmediaciones de su puesto haya 
desórdenes ni pendencias, ni se co
meta acto alguno reprensible ó in
decoroso, y si aconteciese alguno y 
reprendido por él no fuese obede
cido, llamará á su Cabo para que lo 
corrija.

Art. 60. Miéntras los Milicianos 
estén de centinela no dejarán el 
arma de la mano ni se podrán apar
tar más de 10 pasos de su lugar, con 
la precisa circunstancia en todo 
caso de no perder nunca de vista 
todos los objetos á que deben aten
der; y por respeto á su propia per
sona se abstendrán de fumar, leer, 
comer, sentarse, dormir, ó cual
quier otro acto impropio de la fun
ción que ejercen.

Art. 61. El Miliciano que estu
viese de centinela de las armas cui
dará con vigilancia de que nádie 
las reconozca ni quite alguna de su 
puesto.

Art. 62. Todo centinela desta
cado á alguna distancia de la guar
dia de que forma parte que viere 
venir alguna fuerza armada ó pelo
ton de gente en dirección de aque
lla, llamará á su Cabo y á propor
ción que se acerquen continuará su 
aviso; y en el caso de que el Cabo 
no le haya oido ó que la celeridad 
de los que se acercan no le haya 
dado tiempo para acudir, el mismo 
centinela mandará hacer alto á los 
que se aproximen, y si en despre
cio de este aviso pasasen adelante, 
defenderá su puesto con fuego y 
bayoneta hasta perder la vida.

Art. 63. Si viera incendio, oye
se tiros, reparase pendencia ó cual
quier desórden, dará pronto aviso á 
su Cabo, y si entre tanto que este 
llegase pudiera remediar ó conte
ner algo sin apartarse de su puesto, 
lo ejecutará.

éA^ continuará}

MCD 2022-L5


